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Constancia secretarial: Al Despacho del señor Juez para informarle que la liquidadora 

presentó acuerdo de adjudicación (PDF094, C1). Pasa para lo que estime conveniente 

proveer. Bucaramanga, 25 de octubre de 2023. (R.A) 

 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS  

Secretario  

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, Veinticinco (25) de Octubre de dos mil veintitrés (2023). 

Conforme a la constancia secretarial que antecede se ordena CORRER 

TRASLADO por el término de tres (3) días a todos los acreedores del deudor 

ÓSCAR GILBERTO NOSSA BECERRA, del trabajo de adjudicación, el cual fue 

presentado el día veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023), visible 

en el PDF 94 del expediente digital, para que presenten las objeciones que 

consideren pertinentes, si hay lugar a ellas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

Firmado Por:

Elkin Julian Leon Ayala

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 010

Bucaramanga - Santander
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